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1. SELECCION DE PERSONAL
El sistema de acceso a las plazas de plantilla fija y temporal se regirá por los principios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad.
Según el artículo 12 del Convenio Colectivo en vigor la contratación de duración determinada se realizará con los candidatos de la bolsa de trabajo temporal constituida al efecto..
2. CONTRATACION TEMPORAL
Para la contratación temporal de la Fundación, será requisito imprescindible figurar previamente en la Bolsa de Trabajo Temporal constituida a tal efecto.
La bolsa de trabajo temporal será cerrada, abriéndose según convocatoria pública una vez al año, normalmente en Enero. La bolsa se mantedrá abierta durante 15 días para que se presenten nuevas solicitudes y actualización de méritos de los ya inscritos. Las personas que se encuentren ya en la bolsa deberán manifestar por escrito su deseo de continuar en ella, de lo contrario serán excluidos
Las características contractuales y laborales de la Fundación vendrán encuadrados en el marco de la Legislación Laboral Vigente (en el momento de la contratación) reguladora de prestación de servicios retribuidos, por cuenta ajena, contemplados en el artículo 1.1 del vigente Estatuto de los Trabajadores. 
3. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS A LA BOLSA
Todos aquellos que deseen ser incluidos en la Bolsa de Trabajo del Hospital Manacor deberán reunir las siguientes condiciones:
1. Ser ciudadano de alguno de los países miembros de la Unión Europea, o en su defecto ostentar el correspondiente permiso de trabajo. 

2. En el caso de los trabajadores extranjeros que acudan a nuestra bolsa, deberán dominar como mínimo una de las dos lenguas oficiales de "Les Illes Balears". 

3. Ser mayor de edad, y no haber llegado a la edad de jubilación 

4. Estar en posesión de la titulación oficial académica específica del puesto al que opta. 

5. No padecer enfermedad o minusvalía física o psíquica que pueda impedir el desarrollo de las funciones propias del puesto de trabajo al que opta. 

6. No haber sido penalizado o excluido de forma definitiva de la Bolsa de Trabajo Temporal, ni haber sido objeto de expediente disciplinario por falta muy grave y sancionado con despido disciplinario de acuerdo con lo regulado en el artículo 75 del Convenio Colectivo en vigor 

4. PROCEDIMIENTO PARA CURSAR UNA SOLICITUD DE EMPLEO EN LA FUNDACIÓN
La documentación necesaria para acceder a la Bolsa de Trabajo de la Fundación es la siguiente:
1. Una Solicitud de Empleo 

2. Un Autobaremo por cada puesto solicitado. 

3. Foto 

4. Curriculum Vitae actualizado 

5. Fotocopia compulsada del título oficial que requiere la categoría 

6. Fotocopia compulsada de la certificación académica de los estudios específicos del puesto. 

7. Fotocopia compulsada de todos los cursillos que se puntúe en el Baremo 

8. Fotocopia compulsada de la documentación que acredite la experiencia laboral (vida laboral, certificados de servicios prestados o contratos de trabajo), donde figure el tiempo trabajado, 
9. En el caso de que opte a algún servicio específico, deberá acreditar un mínimo de cuatro meses de experiencia laboral en dicho servicio con el correspondiente certificado de servicios prestados. 

Solo se podrá optar a un máximo de tres categorías por candidato, es decir que solo se podrán cumplimentar un máximo de tres autobaremos diferentes por candidato a la bolsa de trabajo.
La Solicitud de Empleo y el Autobaremo se podrá recoger en el departamento de Recursos Humanos de la Fundación. 
Otra forma de acceder a dichos impresos es vía Internet, en la dirección:
http://fundacion.hospitalmanacor.org
En la página web de la Fundación Hospital Manacor, se podrá visualizar e imprimir tanto la solicitud de Empleo como el Autobaremo del puesto de trabajo que usted quiera seleccionar. 

Toda la documentación, una vez que haya sido cumplimentada, debe ser remitida al departamento de Recursos Humanos. En caso de que sea imposible personarse en el mismo, podrá ser enviada por correo a la dirección siguiente:
Fundación Hospital Manacor
Departamento de Recursos Humanos
Carretera Manacor - Alcudia, s/n
07500 Manacor
Mallorca - Baleares
(971) 847025 / (971) 847000 / 902 100 191


